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Sr. D. Jos^ '^asadcí

Mi apreciable amigo y compañero;le incluyo una nota de antee

cedentes de los asuntos Bonis,al solo objeto de fijar la cuestión

pero sin que de ellos se haya de hacer mención ahora y una nota de

los asuntos de actualidad,o sea de los deseos de aquel.

Gomo vera V.no son excesivas sus pretensiones^ pues todas se re

ducen a asuntos de interés general,excepto el de su exclusiva incum

bencia,que es cosa de antemano convenida.

Lo línico que puede prestarse a dudas,es lo del ingreso en la

Gaja de la Sociedad,del importe del timbre que cobra la empresa,pe

ro es también de absoluta conveniencia de la soci edad,por que es es



ta la que debe daries el destino impuesto por el ü·obierno,lo cual

resulta claro de su parte dispositiva que le incluyo,ademas del dic
tamen que a toda conciencia suscribí a petición de mi primo.

Le ruego ahora me comunique sus impresiones,para ver si de'una
vez se acaban estos tiquis miquis,que a todos molestan sin razón

bastante pues al fin y al cabo se trata de personas de una y otra p

parte que tengo la firme convicción de que sienten el mismo interés

por el Liceo,con la sola diferencia de que Bonis,que nada tiene que

hacer,se pasa el dia pensando en el asunto y se fija en detalles qu

escapan a la percepción de los otros.Pero lejos de hacerle el vacio

podrían escucharle y estudiar sin prevención lo que haya de acepta

ble en sus peti clones,por que otra cosa conduce a la,exasperación


